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COMFIA-CC.OO., JUNTO CON EL RESTO DE SINDICATOS, 

CONVOCA HUELGA EN EL BANCO MARE NOSTRUM PARA EL 

PROXIMO DÍA 19 DE ABRIL. 
 
Ante la falta de acuerdo para que la Dirección retire su propuesta de aplicación de la Reforma 
Laboral en la segunda reestructuración de Banco Mare Nostrum, COMFIA-CC.OO. - BMN acuerda 
con las otras secciones sindicales aumentar la intensidad de las movilizaciones que se están 
llevando a cabo en los centros de trabajo y convocan huelga en BMN para el próximo 19 de abril, 
además de sumarse a la Huelga General del día 29 de marzo.  
 
Después de las reuniones del pasado 13 y 14 de marzo, la totalidad de la representación sindical 
acuerda convocar las movilizaciones siguientes: 
 

- Continuar las paradas de la actividad durante 10 minutos cada miércoles a las 11:00 h, que 
están teniendo un seguimiento masivo por parte de la plantilla, concentrándose delante de 
los centros de trabajo y apagando el ordenador. 

- Cada jueves, a las 14:30 h y hasta las 15:30 h, concentración de delegados sindicales 
delante de centros de trabajo representativos de cada provincia en un “picnic” protesta, 
invitando a todos los empleados y empleadas de la zona a incorporarse. 

- Secundar la Huelga General del 29 de marzo contra la Reforma Laboral aprobada por el 
Gobierno, en la que los trabajadores y trabajadoras de BMN tenemos la primera 
oportunidad de exigir la retirada de la propuesta y una negociación de medidas para el 
ajuste equilibradas, no traumáticas y basadas en la voluntariedad. 

- Convocar a la totalidad de la Plantilla de BMN a una Huelga el próximo 19 de abril en la 
que la fuerza de la plantilla deberá exigir a la Dirección la retirada de propuestas que 
promueven incertidumbre, despidos indiscriminados y que no garantizan la estabilidad del 
futuro de la entidad. 

 
Por tanto, desde COMFIA-CCOO-BMN hacemos un llamamiento a la Dirección 
a reconducir las negociaciones con responsabilidad, transparencia y sentido 
común. La vía del conflicto que la Dirección ha escogido, fruto de una 
propuesta absolutamente injusta y desequilibrada, compromete no solo el 
futuro de cientos de puestos de trabajo en la actualidad, sino la estabilidad de 
muchos más en un futuro que, por ahora, se muestra muy incierto. 
 
 
 


